
            

                              Minuta de la reunión del consejo directivo del INQUISUR 

Participantes: Dra. Marisa Frechero, Dra. Verónica Lassalle, Dr. Gustavo Appignanesi, 

Dr. Marcelo Avena, Dr. Darío Gerbino, Dra. Mariana Alvarez , Lic. Carlos Romano, 

Dr. Gabriel Radivoy  y Dr. Santiago Stabile.  

La Dra. Paula Murray estuvo ausente con aviso.  

 

La reunión se realizó en forma presencial el 23 de Agosto de 2022. 

Comenzó a las 11 hs y finalizó 13.10 hs.  

 

Temas tratados: 

* Se trató el proyecto del nuevo edificio del INQUISUR. Se deben presentar varios 

formularios requeridos, cuestiones técnicas y estudio de impacto ambiental por el traslado 

de fondos que saldrán del MINCyT. Con fondos depositados se han pagado servicios a la 

ingeniera a cargo del proyecto. 

* Publicación del concurso para ocupar un cargo de CPA para técnicas separativas.  

*Se repoblaron con nuevos integrantes las distintas comisiones del INQUISUR.  

*Fondos de funcionamiento: Se ha ejecutado la mayoría de los fondos recibidos de la 

cuota de funcionamiento y de los fondos provenientes de servicios (FUNS, FUNDASUR, 

INNOVAT). Se espera recibir una nueva cuota. 

*Se puso en funcionamiento la planta de nitrógeno líquido y se plantea la necesidad de 

vender este producto a distintos institutos o terceros pudiendo recaudar dinero que pueda 

ayudar a pagar en un futuro la carga de helio. 

*Actualización de tarifas por uso de equipos del LIUC recién presentada. Se evaluó 

también la necesidad de no demorar el pago del uso de equipos luego de utilizados, para 

que los responsables del pago puedan organizar mejor la utilización de los fondos. 

*Para el pago del consumo del helio se recurrirá a la Secretaría de Ciencia y Tecnología 

de la UNS ya que el mismo es indispensable para la investigación de los grupos de química 

orgánica. Se verá la posibilidad de pedir un refuerzo presupuestario al CONICET. 

*Hubo un pedido del Departamento de Química de crear una comisión que reglamente el 

funcionamiento del LIUC con 6 personas, 3 que sean del Consejo Directivo. Se propuso: 

al Lic. Carlos Romano, al Dr. Santiago Stabile y a la Dra. Verónica Lassalle.   



El Consejo considera necesario que se cuente con investigadores a cargo de los distintos 

equipos del LIUC, como era en un principio, actualizando la nómina de los mismos.  

*Se mencionó la reunión con el Consorcio del Puerto de Bahía Blanca, para intercambio 

de temas y proyectos. 

*Se trató la solicitud de incorporación de investigadores al instituto.  

*Se informaron en la reunión los resultados de la encuesta realizada del LIUC, los mismos 

están a disposición de los interesados que la soliciten. 


